
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2021-00058 
 
 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de Cundinamarca –Sala Laboral-, en providencia del 28 de julio de 2022, por medio 
de la cual confirmó la sentencia emitida por este estrado judicial el 1º de junio de 
2022. 
 
Por secretaría, realícese la correspondiente liquidación de costas. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 26/10/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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